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Las leves entrarán en vigor a los veinte días de su completa 
Publicación en e1 «Boletín Oficial del Estado», si en ellas no se 
dispone otra cosa. (Artículo 2.° - 1 del Código Civil, texto aprobado 
Dar Decreto de 31 de mayo de 1974).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t in Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en ei > - c g » 
lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguieno señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, _ .on 
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para »«. 
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

SECCION QUINTA

Núm. 7.144

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaracroaa

p En eí día de 1a fecha la Alcaldía- 
residencia ha dictado la siguiente re- 
s°hición: '
p9ue, en ejecución de acuerdo del 
.Acmo. Ayuntamiento Pleno de 17 de 
p)ril pasado y constituido en la Caia 

’^era] de Depósitos de esta provincia 
J depósito que en el mismo acuerdo 
.e señala, por importe de 111.500 pese- 
p.st en concepto de indemnización, se 
J*6 el próximo día 25 de septiembre, 
a *as nueve treinta horas, en la Sección 
r.c Propiedades de la Casa Consisto- 
I'al> para, mediante la correspondien- 

acta, llevar a cabo la constitución 
c servidumbre forzosa de acueducto 

(¿are una superficie de 970 metros 
.uadrados de terreno v la ocupación 
¿hlPoral de 2.910 metros cuadrados 
2ec|ados por el colector del polígo- 
v°.2 del polo industrial, parcelas 32 

del polígono 131.
c L-o que se hace público para general 
Placimiento y, en particular, del que 
¡^^te titular registral de la parcela 
^’cada, a quien se ha intentado co- 
J^hicar personalmente, sirviendo, en 

de imposibilidad, el presente 
’cto de notificación.

pX'ragoza, 22 de agosto de 1980. — 
1 Secretario general, Xavier de Pedro.

Núm. 7.145
p el día de la fecha la Alcaldía- 
?^idenci¿t ha dictado la siguiente re. 
^ción: .
t?9ue, en ejecución de acuerdo del 
¡Acino. Ayuntamiento Pleno de 17^ de 
p ril pasado y constituido en la Caia 
¡^eral de Depósitos de esta provincia 
J depósito que en el mismo acuerdo 
f? señala, por importe de 28.700 pese- 
as> en concepto de indemnización, se

fije el próximo día 25 de septiembre, 
a las nueve horas, en Ja Sección 
de Propiedades de la Casa Consisto
rial, para, mediante la correspondien
te acta, llevar a cabo la constitución 
de servidumbre forzosa de acueducto 
sobre una superficie de 35 metros 
cuadrados de terreno y la ocunación 
temporal de ZOO metros cuadrados 
afectados por el colector del polígo
no 2 del polo industrial, parcela 31, 
polígono 131.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y, en particular, del que 
resulte titular registral de la parcela 
indicada, a quien se ha intentado co
municar personalmente, sirviendo, en 
caso de imposibilidad, el presente 
edicto de notificación.

Zaragoza, 22 de agosto de 1980. — 
El Secretario general, Xavier de Pedro.

Núm. 7.146
En el día de la fecha la Alcaldía- 

Presidencia ha dictado la siguiente re
solución:

Que, en ejecución de acuerdo del 
Excmo. Ayuntamiento Pleno de 17 de 
abril pasado y constituido en la Caja 
General de Depósitos de esta provincia 
el depósito que en el mismo acuerdo 
se señala, por importe de 222.000 pese
tas, en concepto de indemnización, se 
fije el próximo día 29 de septiembre, 
a las nueve horas, en la Sección 
de Propiedades de la Casa Consisto
rial, para, mediante la correspondien
te acta, llevar a cabo la constitución 
de servidumbre forzosa de acueducto 
sobre una superficie de 2.200 metros 
cuadrados de terreno y la ocupación 
temporal de 4.400 metros cuadrados 
afectados por el colector del polígo
no 2 del polo industrial, parcelas 36, 
37 y 38 del polígono 198.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y, en particular, del que 
resulte titular registral de la parcela 
indicada, a quien se ha intentado co
municar personalmente, sirviendo, en 

caso de imposibilidad, el presente 
edicto de notificación.

Zaragoza, 22 de agosto de 1980. — 
El Secretario general, Xavier de Pedro.

Núm. 7.147
En el día de la fecha la Alcaldía 

Presidencia ha dictado la siguiente re
solución:

Que, en ejecución de acuerdo del 
Excmo. Ayuntamiento Pleno de 17 de 
abril pasado y constituido en la Caja 
General de Depósitos de esta provincia 
el depósito que en el mismo acuerdo se 
señala, por importe total de 263.175 pe
setas, en concepto de indemnización, se 
fije el próximo día 26 de septiembre, 
a las once treinta horas, en la Sección 
de Propiedades de la Casa Consisto
rial, para, mediante la correspondien
te acta, llevar a cabo la constitución 
de servidumbre forzosa de acueducto 
sobre unas superficies de 600, 680, 795 
v 125 metros cuadrados de terreno y 
la ocupación temporal de 915, 2.040, 
3.180 y 250 metros cuadrados, respecti
vamente, afectados por el colector del 
polígono 2 del polo industrial, parce
las 61, 62 y 64 del polígono 165.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y, en particular, del que 
resulte titular registral de la parcela 
indicada, a quien se ha intentado co
municar personalmente, sirviendo, en 
caso de imposibilidad, el presente 
edicto de notificación.

Zaragoza, 22 de agosto de 1980. — 
El Secretario general, Xavier de Pedro.

Núm. 7.148
En el día de la fecha la Alcaldía- 

Presidencia ha dictado la siguiente re
solución:

Que, en ejecución de acuerdo del 
Excmo. Ayuntamiento Pleno de 17 de 
abril pasado y constituido en la Caja 
Genera! de Depósitos de esta provincia 
el depósito que en el mismo acuerdo 
se señala, por importe de 1.057.650 pese
tas, en concepto de indemnización, se

M.C.D. 2022
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fije el próximo día 24 de septiembre, 
a las once treinta horas, en la Sección 
de Propiedades de la Casa Consisto
rial, para, mediante la correspondien
te acta, llevar a cabo la constitución 
de servidumbre forzosa de acueducto 
sobre una superficie de 3.205 metros 
cuadrados de terreno y ki ocupación 
temporal de 9.615 metros cuadrados 
afectados por el colector del polígo
no 2 del polo industrial, parcela 18 del 
polígono 128.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y, en particular, del que 
resulte titular registral de la parcela 
indicada, a quien se ha intentado co
municar personalmente, sirviendo, en 
caso de imposibilidad, el presente 
edicto de notificación.

Zaragoza, 22 de agosto de 1980. — 
El Secretario general, Xavier de Pedro.

Núm. 7.149
En el día de la fecha la Alcaldía- 

Presidencia ha dictado la siguiente re
solución:

Que, en ejecución de acuerdo del 
Excmo. Ayuntamiento Pleno de 17 de 
abril pasado y constituido en la Caja 
General de Depósitos de esta provincia 
el depósito que en el mismo acuerdo 
se señala, por importe de 63.250 pese
tas, én concepto de indemnización, se 
fije el próximo día 24 de septiembre, 
a las once horas, en la Sección 
de Propiedades de la Casa Consisto
rial, para, mediante la correspondien
te acta, llevar a cabo la constitución 
de servidumbre forzosa de acueducto 
sobre una superficie de 550 metros 
cuadrados de terreno y la ocupación 
temporal de 1.650 metros cuadrados 
afectados por el colector del polígo
no 2 del polo industrial, parcela 17 del 
polígono 128.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y, en particular, del que 
resulte titular registral de la parcela 
indicada, a quien se ha intentado co
municar personalmente, sirviendo, en 
caso de imposibilidad, el presente 
edicto de notificación.

Zaragoza, 22 de agosto de 1980. — 
El Secretario general, Xavier de Pedro.

Núm. 7.150
En el día de la fecha la Alcaldía- 

Presidencia ha dictado la siguiente re
solución:

Que, en ejecución de acuerdo del 
Excmo. Ayuntamiento Pleno de 17 de 
abril pasado y constituido en la Caja 
General de Depósitos de esta provincia 
el depósito que en el mismo acuerdo 
se señala, por importe de 35.650 pese
tas, en concepto de indemnización, se 
fije el próximo día 25 de septiembre, 
a las trece horas, en la Sección 
de Propiedades de la Casa Consisto
rial, para, mediante la correspondien
te acta, llevar a cabo la constitución 
de servidumbre forzosa de acueducto 
sobre una superficie de 310 metros 
cuadrados de terreno y la ocupación 
temporal de 930 metros cuadrados 
afectados por el colector del polígo
no 2 del polo industrial, parcela 44 
del polígono 165.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y, en particular, del que 
resulte titular registral de la parcela 
indicada, a quien se ha intentado co
municar personalmente, sirviendo, en 

caso de imposibilidad, el presente 
edicto de notificación.

Zaragoza, 22 de agosto de 1980. — 
El Secretario general, Xavier de Pedro.

Núm. 7.151
En el día de la fecha la Alcaldía- 

Presidencia ha dictado la siguiente re
solución:

Que, en ejecución de acuerdo del 
Excmo. Ayuntamiento Pleno de 17 de 
abril pasado y constituido en la Caja 
General de Depósitos de esta provincia 
el depósito que en el mismo acuerdo 
se señala, por importe de 50.500 pese
tas, en concepto de indemnización, se 
fije el próximo día 25 de septiembre, 
a las trece treinta horas, en la Sección 
de Propiedades de la Casa Consisto
rial, para, mediante la correspondien
te acta, llevar a cabo la constitución 
de servidumbre forzosa de acueducto 
sobre una superficie de 505 metros 
cuadrados de terreno y la ocupación 
temporal de 1.010 metros cuadrados 
afectados por el colector del polígo
no 2 del polo industrial, parcela 80 
del polígono 165.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y, en particular, del que 
resulte titular registral de la parcela 
indicada, a quien se ha intentado co
municar personalmente, sirviendo, en 
caso de imposibilidad, el presente 
edicto de notificación.

Zaragoza, 22 de agosto de 1980. — 
El Secretario general, Xavier de Pedro.

Núm. 7.152
En el día de la fecha la Alcaldía 

Presidencia ha dictado la siguiente re
solución:

Que, en ejecución de acuerdo del 
Excmo. Ayuntamiento Pleno de 17 de 
abril pasado y constituido en la Caja 
General de Depósitos de esta provincia 
el depósito que en el mismo acuerdo se 
señala, por importe total de 78.075 pe
setas, en concepto de indemnización, se 
fije el próximo día 26 de septiembre, 
a las nueve horas, en la Sección 
de Propiedades de la Casa Consisto
rial, para, mediante la correspondien
te acta, llevar a cabo la constitución 
de servidumbre forzosa de acueducto 
sobre unas superficies de 545 y 140 me
tros cuadrados de terreno y la ocupa
ción temporal de 1.635 y 280 metros 
cuadrados, respectivamente, afectados 
por el colector del polígono 2 del polo 
industrial, parcelas 46 y 47 del polí
gono 167.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y, en particular, del que 
resulte titular registral de la parcela 
indicada, a guien se ha intentado co
municar personalmente, sirviendo, en 
caso de imposibilidad, el presente 
edicto de notificación.

Zaragoza, 22 de agosto de 1980. — 
El Secretario general, Xavier de Pedro.

Núm. 7.153
En el día de la fecha la Alcaldía- 

Presidencia ha dictado la siguiente re
solución:

Que, en ejecución de acuerdo del 
Excmo. Ayuntamiento Pleno de 17 de 
abril pasado y constituido en la Caia 
General de Depósitos de esta provincia 
el depósito que en el mismo acuerdo 
se señala, por importe de 17.500 pese

tas, en concepto de indemnización, ■ 
fije el próximo día 26 de septiemo^ 
a las nueve treinta horas, en la Secci 
de Propiedades de la Casa Consis 
rial, para, mediante la correspond**- 
te acta, llevar a cabo la constituí* 
de servidumbre forzosa de acuectu 
sobre una superficie de 175 nie¡-n 
cuadrados de terreno y la ocUPaC.ioS 
temporal de 350 metros cuaí*rí¡-0(). 
afectados por el colector del PoJ F,] 
no 2 del polo industrial, parcela 
del polígono 165.

Lo que se hace público para 
conocimiento y, en particular, del%a 
resulte titular registral de la ParCc0. 
indicada, a quien se ha intentado 
municar personalmente, sirviendo, 
caso de imposibilidad, el prese 
edicto de notificación. .

Zaragoza, 22 de agosto de l9°jr0, 
El Secretario general, Xavier de reo

Núm. 7,154
En el día de la fecha la Alcald^ 

Presidencia ha dictado la siguiente 
solución: je]

Que, en ejecución de acuerdo 
Excmo. Ayuntamiento Pleno de D ¡a 
abril pasado y constituido en la l¡a 
General de Depósitos de esta pro'^-jo 
el depósito que en el mismo aí¡u^¿se- 
se señala, por importe de 83.400,P 
tas, en concepto de indemnización, • 
fije el próximo día 24 de septicn 
a las trece treinta horas, en la Seo_ 
de Propiedades de la Casa Cons 
rial, para, mediante la córrespono 
te acta, llevar a cabo la constituí 
de servidumbre forzosa de acued * 
sobre una superficie de 695 mC‘¡óji 
cuadrados de terreno y la 
temporal de 2.780 metros cuadra 
afectados por el colector del PP* 
no 2 del polo industrial, parcela 
del polígono 131. rgl

Lo que se hace público para gcVyue 
conocimiento y, en particular, del 
resulte titular registral de la P-1' c0. 
indicada, a quien se ha intentad” 
municar personalmente, sirviendo, (C 
caso de imposibilidad, el PreS 
edicto de notificación. . /

Zaragoza, 22 de agosto de 
El Secretario general, Xavier de Ve

Núm. 7.155
En el día de la fecha la Alca* g. 

Presidencia ha dictado la siguiente 
solución:

Que, en ejecución de acuerdo
Excmo. Ayuntamiento Pleno de ja 
abril pasado y constituido en la .^¡a 
General de Depósitos de esta pr°vl 
el denósito que en el mismo 
se señala, por importe de 113.400 P se 
tas, en concepto de indemnizacio’ • vC, 
fije el próximo día 26 de septkn1c¡óti 
a las doce horas, en la Scyj5tO' 
de Propiedades de la Casa Con^> 
rial, para, mediante la correspon1 
te acta, llevar a cabo la consti*^ jo 
de servidumbre forzosa de acueí^.^ 
sobre una superficie de 945 
cuadrados de terreno y la ocuPJ 
temporal de 3.780 metros cuadi1,^ 
afeótados por el colector del P° 
no 2 del polo industrial, parcela 
del polígono 165. ^1

Lo aue se hace público para 
conocimiento y, en particular, 
resulte titular registral de la Pa* ^cr 
indicada, a quien se ha intentado

M.C.D. 2022
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fuñicar personalmente, sirviendo, en 
caso de imposibilidad, el presente 
C(licto de notificación.
p^aragoza, 22 de agosto de 1980. — 
ti Secretario general, Xavier de Pedro.

Núm. 7.156
p En el día de la fecha la Alcaldía- 

1 Residencia ha dictado la siguiente re- 
s°lución:
pQue, en ejecución de acuerdo del 
Tierno. Ayuntamiento Pleno de 17 de 
Rril pasado y constituido en la Caja 
general de Depósitos de esta provincia 

depósito que en el mismo acuerdo 
,e señala, por importe de 225.600 pese- 
a.si en concepto de indemnización, se 

!'Je el próximo día 24 de septiembre, 
‘i *as nueve treinta horas, en la Sección 
R Propiedades de la Casa Consisto- । al, para, mediante la correspondicn- 
\e acta, llevar a cabo la constitución 
R servidumbre forzosa de acueducto 
Rote una superficie de 470 metros 
¡ladrados de terreno y la ocupación 
.^poral de 1.880 metros cuadrados 
jetados por el colector de la margen 
¿Quierda del río Ebro, parcela 125 del 
trígono 67.

Lo que se hace público para general 
onocimiento y, en particular, del que 
¡Ruite titular registral de la parcela 
n(licada, a quien se ha intentado co- 

; fuñicar personalmente, sirviendo, en 
a?o de imposibilidad, el presente 
Oicto de notificación.
p^aragoza, 22 de agosto de 1980. — 
6,1 Secretario general, Xavier de Pedro.

Núm. 7.157
p En el día de la fecha la Alcaldía- 
Residencia ha dictado la siguiente re- 
s°lución:
pQue, en ejecución de acuerdo del 
^.nao. Ayuntamiento Pleno de 17 de 
Rr>l pasado y constituido en la Caja 
General de Depósitos de esta provincia 

1 depósito que en el mismo acuerdo 
,e señala, por importe de 198.000 pese- 
»a.s< en concepto de indemnización, se 
R6 el próximo día 22 de septiembre, 
, *as nueve treinta horas, en la Sección 
re Propiedades de la Casa Consisto- 
tlal. para, mediante la correspondien- 
,e acta, llevar a cabo la constitución 
R servidumbre forzosa de acueducto 
°bre una superficie de 825 metros 
ladrados de terreno y la ocupación 

RJ^Poral de 3.300 metros cuadrados 
¡Retados por el colector de la margen 
Rluierda del río Ebro, parcela 318 del 
Po>ígono 201.
c Lo que se hace público para general 

, Rbocimiento y, en particular, del que 
¡RWte titular registral de la parcela 
¿Ricada, a quien se ha intentado co- 
Rnicar personalmente, sirviendo, en 
e]?° de imposibilidad, e! presente 
^Rto de notificación.

bRaragoza, 22 de agosto de 1980. — 
1 Secretario general, Xavier de Pedro.

Núm. 7.158
p En el día de la fecha la Alcaldía- 
Residencia ha dictado la siguiente re- 
OIUción:
bQue, en ejecución de acuerdo del 

Ayuntamiento Pleno de 17 de 
Rril pasado y constituido en la Caja 
^Ueral de Depósitos de esta provincia 

* depósito que en el mismo acuerdo 
e señala, por importe de 174.000 pese

tas, en concepto de indemnización, se 
lije el próximo día 23 de septiembre, 
a las once treinta horas, en la Sección 
de Propiedades de la Casa Consisto
rial, para, mediante la correspondien
te acta, llevar a cabo la constitución 
de servidumbre forzosa de acueducto 
sobre una superficie de 725 metros 
cuadrados de terreno y la ocupación 
temporal de 2.900 metros cuadrados 
afectados por el colector de la margen 
izquierda del río Ebro, parcela 298 del 
polígono 201.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y, en particular, del que 
resulte titular registral de la parcela 
indicada, a quien se ha intentado co
municar personalmente, sirviendo, en 
caso de imposibilidad, el presente 
edicto de notificación.

Zaragoza, 22 de agosto de 1980. — 
El Secretario general, Xavier de Pedro.

Núm. 7.159
En el día de la fecha la Alcaldía- 

Presidencia ha dictado la siguiente re
solución:

Que, en ejecución de acuerdo del 
Excmo. Ayuntamiento Pleno de 17 de 
abril pasado y constituido en la Caja 
General de Depósitos de esta provincia 
el depósito que en el mismo acuerdo 
se señala, por importe de 90.240 pese
tas, en concepto de indemnización, se 
fije el próximo día 2 de octubre, 
a las trece horas, en la Sección 
de Propiedades de la Casa Consisto
rial, para, mediante la correspondien
te acta, llevar a cabo la constitución 
de servidumbre forzosa de acueducto 
sobre una superficie de 188 metros 
cuadrados de terreno y la ocupación 
temporal de 752 metros cuadrados 
cuadrados afectados por el colector de 
la margen izquierda del río Ebro, 
parcela 124 del polígono 67.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y, en particular, del que 
resulte titular registral de la parcela 
indicada, a quien se ha intentado co
municar personalmente, sirviendo, en 
caso de imposibilidad, el presente 
edicto de notificación.

Zaragoza, 22 de agosto de 1980. — 
El Secretario general, Xavier de Pedro.

Núm. 7.160
En el día de la fecha la Alcaldía- 

Presidencia ha dictado la siguiente re
solución:

Que, en ejecución de acuerdo del 
Excmo. Ayuntamiento Pleno de 17 de 
abril pasado y constituido en la Caja 
General de Depósitos de esta provincia 
el depósito que en el mismo acuerdo 
se señala, por importe de 360.000 pese
tas, en concepto de indemnización, se 
fije el próximo día 24 de septiembre, 
a las nueve horas, en la Sección 
de Propiedades de la Casa Consisto
rial, para, mediante la correspondien
te acta, llevar a cabo la constitución 
de servidumbre forzosa de acueducto 
sobre una superficie de 750 metros 
cuadrados de terreno y la ocupación 
temporal de 3.000 metros cuadrados 
afectados por el colector de la margen 
izquierda del río Ebro, parcela 129 del 
polígono 67.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y, en particular, del que 
resulte titular registral de la parcela 
indicada, a quien se ha intentado co

municar personalmente, sirviendo, en 
caso de imposibilidad, el presente 
edicto de notificación.

Zaragoza, 22 de agosto de 1980. — 
El Secretario general, Xavier de Pedro.

Núm. 7.161
En el día de la fecha la Alcaldía- 

Presidencia ha dictado la siguiente re
solución:

Que, en ejecución de acuerdo del 
Excmo. Ayuntamiento Pleno de 17 de 
abril pasado y constituido en la Caja 
General de Depósitos de esta provincia 
el depósito que en el mismo acuerdo 
se señala, por importe de 58.320 pese
tas, en concepto de indemnización, se 
fije el próximo día 23 de septiembre, 
a las once horas, en la Sección 
de Propiedades de la Casa Consisto
rial, para, mediante la correspondien
te acta, llevar a cabo la constitución 
de servidumbre forzosa de acueducto 
sobre una superficie de 243 metros 
cuadrados de terreno y la ocupación 
temporal de 972 metros cuadrados 
afectados por el colector de la margen 
izquierda del río Ebro, parcela 304 del 
polígono 201.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y, en particular, del que 
resulté titular registral de la parcela 
indicada, a quien se ha intentado co
municar personalmente, sirviendo, en 
caso de imposibilidad, el presente 
edicto de notificación.

Zaragoza, 22 de agosto de 1980. — 
El Secretario general, Xavier de Pedro.

Núm. 7.162
En el día de la fecha la Alcaldía- 

Presidencia ha dictado la siguiente re
solución:

Que, en ejecución de acuerdo del 
Excmo. Ayuntamiento Pleno de 17 de 
abril pasado y constituido en la Caja 
General de Depósitos de esta provincia 
el depósito que en el mismo acuerdo 
se señala, por importe de 110.400 pese
tas, en concepto de indemnización, se 
fije el próximo día 22 de septiembre, 
a las once horas, en la Sección 
de Propiedades de la Casa Consisto
rial, para, mediante la correspondien
te acta, llevar a cabo la constitución 
de servidumbre forzosa de acueducto 
sobre una superficie de 460 metros 
cuadrados de terreno y la ocupación 
temporal de 1.840 metros cuadrados 
afectados por el colector de la margen 
izquierda del río Ebro, parcela 317 del 
polígono 201.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y, en particular, del que 
resulte titular registral de la parcela 
indicada, a quien se ha intentado co
municar personalmente, sirviendo, en 
caso de imposibilidad, el presente 
edicto de notificación.

Zaragoza, 22 de agosto de 1980. — 
El Secretario general, Xavier de Pedro.

Núm. 7.163
En el día de la fecha la Alcaldía- 

Presidencia ha dictado la siguiente re
solución:

Primero. Que, en ejecución de acuer
do del Excmo. Ayuntamiento Pleno de 
17 de abril pasado y constituido en la 
Caja General de Depósitos de esta pro
vincia el depósito que en el mismo 
acuerdo se señala, por importe de 
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70.800 pesetas, en concepto de indemni
zación, se fije el próximo día 22 de 
septiembre, a las doce treinta horas, 
en la Sección de Propiedades de la 
Casa Consistorial, para, mediante la 
correspondiente acta, llevar a cabo la 
constitución de servidumbre forzosa de 
acueducto sobre una superficie de 
295 metros cuadrados de terreno y la 
ocupación temporal de 1.180 metros 
cuadrados afectados por el colector de 
la margen izquierda del río Ebro, par
cela 312 del polígono 201.

Segundo. Que se publique el corres
pondiente edicto en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y, en particular, del que 
resulte titular registral de la parcela 
indicada, a quien se ha intentado co
municar personalmente, sirviendo, en 
caso de imposibilidad, el presente 
edicto de notificación.

Zaragoza, 22 de agosto de 1980. — 
El Secretario general, Xavier de Pedro.

Núm. 7.245

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

Aprovechamiento de pastos
Términos municipales de Sigüés, Un- 

dués de Lerda, Urriés y Los Pintanos, 
y Centro Agronómico de Yesa:

Lote, precio base de licitación, 
hectáreas y fianza provisional

Número 1. 90.000. 212. 1.800. 
Número 2. 160.000. 340. 3.200.
Número 3. 200.000. 213. 4.000. 
Número 4. 120.000. 201. 2.400.
Granja en Ejea de los Caballeros:
Lote, precio base de licitación, 

hectáreas y fianza provisional
Número 5. 80.000. 83. 1.600.
Plazo: Hasta las doce horas del 

día 29 de septiembre de 1980.
Apertura de pliegos: Doce horas del 

día 29 de septiembre de 1980.
Lugar: Confederación Hidrográfica 

del Ebro, Secciones de Aplicaciones 
Agronómicas (paseo de Sagasta, 24-26, 
Zaragoza).

Pliegos de condiciones: En el tablón 
de anuncios de las Cámaras Locales 
Agrarias de Sigüés, Yesa, Sangüesa y 
Ejea de los Caballeros; en las oficinas 
de la Confederación Hidrográfica del 
Ebro en Zaragoza, en las de la Casa de 
Administración del embalse de Yesa 
y en las de la Casa de Administración 
de Ejea de los Caballeros.

Zaragoza a 1." de septiembre de 1980. 
El Ingeniero Director, (ilegible).

Núm. 7.240

Delegación Provincial
del Ministerio de Industria 

y Energía
De acuerdo con el artículo 9.° del 

Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octu
bre, se somete a información pública 
el proyecto de la siguiente estación 
transformadora tipo intemperie y su 
acometida aérea, para la que se soli
cita autorización administrativa:

Peticionarios: Don Jesús y don Car
melo Margalejo Alcayne. ■

Domicilio: Zaragoza (carretera Mon- 
tañana, número 93).

Referencia: A. T. 150-80.
Emplazamiento: Término municipal 

de Zaragoza (barrio Peñaflor, paraje 
«El Regao»).

Acometida: Línea eléctrica aérea, tri
fásica, simple circuito, a 10 KV y 25/ 
metros, que arrancará del apoyo 10 
de la línea a la urbanización «El Re
gao».

Potencia y tensiones: 75 KVA, de 10
0,380-0,220 KV.

Finalidad de la instalación: Suminis
tro de energía eléctrica a bomba para 
elevación de agua.

Presupuesto: 627.146 pesetas.
Todos aquellos que se consideren 

afectados podrán examinar el proyec
to y presentar sus alegaciones, por es
crito y triplicado, en la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria 
en Zaragoza (Conde de Aranda, 126) en 
el plazo de treinta días, a partir de la 
fecha de la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Zaragoza, 2 de septiembre de 1980. 
El Delegado provincial, A. Rodríguez 
Bautista.

Núm. 7.241
De acuerdo con el artículo 9.u del 

Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octu
bre, se somete a información pública 
el proyecto de la siguiente ampliación 
de su estación transformadora, para 
la que se solicita autorización admi
nistrativa:

Peticionario: «Piezas y Tratamien
tos», S. A.

Domicilio: Zaragoza (camino Cogulla
da, sin número).

Referencia: A. T. 93-80.
Emplazamiento: Zaragoza (camino 

de Cogullada, sin número).
Potencia y tensiones: 2.000 KVA, de 

10-0,720-0,615 KV (la ampliación).
Finalidad de la instalación: Suminis

tro de energía eléctrica al nuevo hor
no eléctrico.

Presupuesto: 1.955.713 pesetas.
Todos aquellos que se consideren 

afectados podrán examinar el pro
yecto y presentar sus alegaciones, por 
escrito y triplicado, en la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria 
en Zaragoza (Conde de Aranda, 126) en 
el plazo de treinta días, a partir de la 
fecha de la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Zaragoza, 2 de septiembre de 1980. 
El Delegado provincial, A. Rodríguez 
Bautista.

Núm. 7.242
De acuerdo con el artículo 9.° del De

creto 2.617 de 1966, de 20 de octubre, 
se somete a información pública el pro
yecto de la siguiente estación trans
formadora tipo caseta y su acometida 
aérea, para la que se solicita autori
zación administrativa:

Peticionario: Don Arturo Cabetas 
Jaulín.

Domicilio: Muel (calle Apeadero, sin 
número).

Referencia: A. T. 180-80.
Emplazamiento: Muel (paraje «De

hesa Cerrada»).

Acometida: Línea eléctrica aerea, ti 
fásica, simple circuito, a 15 KV y -'u, 
metros de longitud, que arrancara a 
la línea a Mozota de «ERZ». .e

Potencia y tensiones: 75 KVA, de i
0,380-0,220 KV. , „ ■_

Finalidad de la instalación: Sum 
nistro de energía eléctrica para e 
vación de agua.

Presupuesto: 1.136.180 pesetas.
Todos aquellos que se consider 

afectados podrán examinar el Proycr 
lo y presentar sus alegaciones, P 
escrito y triplicado, en la Delegad 
Provincial del Ministerio de Inc*rlStl 
en Zaragoza (Conde de Aranda, 126) 
el plazo de treinta días, a partir de 
fecha de la publicación de este am 
ció en el «Boletín Oficial» de la P* 
vincia. qaa

Zaragoza, 4 de septiembre de 
El Delegado provincial, A. Rodrigo - 
Bautista.

Núm. 7.293
Magistratura de Trabajo

número 1
En virtud de lo dispuesto P?1 LJ 

limo, señor Magistrado de Trabajo 
providencia de esta fecha dictada 
las diligencias de apremio según 
por esta Magistratura, a instancia 
José Gil Rupérez y otros, contra «1 Y 
nufacluras Acrílicas», S. L., con do' 
cilio en Calalayud, en autos ejecuiiv 
número 68 de 1980, por el Prcsen.clCs 
sacan a pública subasta los n|C‘eI1 
embargados en este procedimiento, 
la forma prevenida por la Ley, lel 
de ocho días y precio de su tasad 
cuya relación circunstanciada es la 
guíente: . c.

Una máquina extrusora de iny 
ción, con seis prensas para nioK _ 
marca «Setter», modelo IBN, nLILs; 
ro 319, con cuadro eléctrico de mano * 
valorada en 300.000 pesetas. . ,oSi

Dos máquinas de recortar lo" y 
marca «Collif», CP-4, con né- 
motores incorporados; en 250.0OU i 
setas. g¡.

Una máquina de remallar, marca « 
moldi», modelo 327.28. ICD699), 
motor número 9999-14202; en 1-50.000 1' 
setas. ta.

Dos compresores de aire, de dos 
pas, de 5,5 CV, marca «Ursus», 
50.000 pesetas. . ¿e 

Un compresor de aire, dos etap3S’ 
10 CV, marca «Ursus»; en 40.000 1 
setas. rCa

Un generador de aire caliente, m‘.er- 
«Spit-Fire», número 2.494, modelo 
P20; en 50.000 pesetas. , ¡gl

Treinta moldes de aleación espo eI1 
de aluminio, para botín inyectado 
PVC, con hormas número 22 al 
elusivo; en 60.000 pesetas. je

Dieciocho moldes para sandahaS' 
aluminio, números 28 al 36; en 36.00 
setas. eSa

Un despacho compuesto poi 1 
de nogal tallada y sillón; en 45.000 ) ,
setas. n pe-

Una caja de caudales; en o-uuu 
setas. . nCu-

El derecho de traspaso del local eI) 
pado por la empresa en Calatayu1 - gp 
avenida García Olalla, número 4
200.000 pesetas.

Total, 1.189.000 pesetas. i^noS*' 
Tales bienes se encuentran 

tactos en el domicilio del demandé
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^ndo su depositario don José Gil Ru- 
Perez, con domicilio en Calatayud (Ca
sas Baratas, número 20).। El acto de la primera subasta tendrá 

en la sala de audiencia de esta 
^gistratura de Trabajo, sita en plaza 
. ' Pilar, 2, el día 22 de septiembre, 
a i-s once horas de su mañana; y en 
^So de resultar éste desierto y no ser 
'¡^"citado por el ejecutante el derecho 
(i.^gad0 por el artículo 1.504 de la Ley । Enjuiciamiento Civil, se señala para 
,a segunda subasta el día 24 de septiem- 
vre- a las once horas de su mañana;

en el supuesto de resultar igualmcn- 
!e desierto este segundo remate, sin 
p,acer uso de la facultad conferida por 
^artículo 1.505 del cuerpo legal citado, 
P señala para la tercera subasta el 
j'a 26 de septiembre, a las diez horas 
e su mañana, previniéndose:। Que para tomar parte en las subas- 

‘cls deberán los licitadores consignar 
Oviamente en la Mesa de esta Magis- 
atura el importe del 10 por 100 en 
,ectivü de la valoración, no admitién- 

¡nofSe.en la primera subasta posturas 
. eriores a los dos tercios de la valo- 

k^'ún, ni en la segunda las que no cu- 
J?11 ¡os dos tercios de la tasación 
fajada en un 25 por 100. Si se lle-

a tercera subasta, que saldrá sin 
(’leción a tipo, y hubiere postor que 
Q rezca. las dos terceras partes del tipo 
Cllc sirvió de base para la segunda su- 
|asta y que acepte las condiciones de 
II húsma, se aprobará el remate; si no 
5‘gase a dichas dos terceras partes, 
r.n suspensión de la aprobación del 
eiT’utu, se hará saber el precio ofre- 
J110 al deudor, el cual, dentro de los 
lUeve días siguientes podrá pagar a 
hs acreedores, librando los bienes, o 
. esentar persona que mejore la pos

haciendo el depósito que previene 
edh Eey- Que el remate podrá hacerse 

calidad de ceder a tercero. Que 
r0. se admitirán posturas que no 
¿Uuan los dichos requisitos, debien- 

Sc estar en todo lo demás a lo dis- 
Westo en la Ley de Enjuiciamiento 
h‘Vl1 y demás textos legales de perti- 
-'Úe aplicación.

presente edicto servirá de notifi- 
h-^ón en forma para la empresa apre- 
a'ada.
pAragoza a 4 de septiembre de 1980. 
¿ Magistrado, (ilegible). — El Secre- 

l|oi (ilegible).

Núm. 7.294

virtud de lo dispuesto por el 
h?10- señor Magistrado de Trabajo en 
Invidencia de esta fecha dictada en 
¡i? diligencias de apremio seguidas 
b1 esta Magistratura, a instancia de 
úaría-Asunción Ahueva Alamar, contra 
kpuel Trasobares Ortiz, con domici- 
n en avenida de Valencia, número 51, 
tn F° cn autos ejecutivos núme- 
3 59 de 1978, por el presente se sacan 
¡¡n^iiea subasta los bienes embar- 

en este procedimiento, en la 
V013 prevenida por la Ley, término 

°cho días y precio de su tasación, 
■...ya relación "circunstanciada es la si- 
^'ente:

frigorífico eléctrico, marca 
l hG», de 250 litros, sin número visi- 

en 8.000 pesetas.
-fApOa lavadora automática, marca 
rpG», modelo «Lavamat», sin núme- 

visible; en 20.000 pesetas.

Una mesa de cocina plegable, de me
tal y fórmica, color marrón; en 3.000 pe
setas.

Una consola de recibidor, madera en 
blanco y mármol gris; en 4.000 pesetas.

Un espejo recibidor, en madera y 
marco dorado; en 3.000 pesetas.

Un sofá-cama nido, tapizado en gris 
y blanco; en 2.000 pesetas.

Una librería estantería, en madera 
color nogal, tres cuerpos, de 3,55 me
tros de largo; en 25.000 pesetas.

Una mesa rectangular auxiliar, en 
cristal y pie niquelado; en 3.000 pe
setas.

Dos mesitas de rincón, cuadradas, en 
cristal y pie cromado; en 4.000 pesetas.

Dos pantallas de sobremesa, en cue
ro color blanco; en 1.000 pesetas.

Un armario estantería de comedor, 
en madera color blanco, de aproxima
damente 2,60 metros de largo; en 
20.000 pesetas.

Una mesa de comedor, color blanco, 
redonda, extensible, con cuatro patas; 
en 6.000 pesetas.

Seis sillas de comedor, en madera 
color blanco, tapizadas en color azul; 
cn 12.000 pesetas.

Un televisor de 24 pulgadas, blanco 
y negro, sin marca visible, modelo 
«Automatic», sin número visible; cn 
15.000 pesetas.

Dos armarios roperos de dormitorio, 
de 1,05 metros cada uno; en 28.000 pe
setas.

Una cabecera dormitorio y dos mesi
llas, color marfil; en 10.000 pesetas.

Un armario ropero dormitorio, en 
colores marrón y blanco, de 0,90 me
tros; en 12.000 pesetas.

Un comodín para dormitorio y me
silla a juego; en 10.000 pesetas.

Una mesa redonda, en fórmica color 
marrón y pie niquelado central; en 
3.000 pesetas.

Siete sillones módulos en terciopelo 
color marrón; en 20.000 pesetas.

Un armario dormitorio en madera 
color marrón; en 3.000 pesetas.

Una mesilla de noche, en madera 
color marrón; en 500 pesetas.

Cinco aparatos de luz, de techo, de 
varias formas y modelos; en 15.000 pe
setas.

Total, 227.500 pesetas.
Tales bienes se encuentran deposita

dos en el domicilio del apremiado, 
siendo su depositario el mismo, con 
domicilio en Zaragoza (avenida de Va
lencia, número 51-53, cuarto, letra A).

El acto de la primera subasta tendrá 
lugar en la sala de audiencia de esta 
Magistratura de Trabajo, sita en plaza 
del Pilar, 2, el día 22 de septiembre, 
a las once horas de su mañana; y cn 
caso de resultar éste desierto y no ser 
ejercitado por el ejecutante el derecho 
otorgado por el artículo 1.504 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, se señala 
para la segunda subasta el día 24 de 
septiembre, a las once horas de su 
mañana; y en el supuesto de resultar 
igualmente desierto este segundo rema
te, sin hacer uso de la facultad confe
rida por el artículo 1.505 del cuerpo 
legal citado, se señala para la tercera 
subasta el día 26 de septiembre, a las 
diez horas de su mañana, previnién
dose:

Que para tomar parte en las subas
tas deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa de esta Ma
gistratura el importe del 10 por 100 
cn efectivo de la valoración, no admi
tiéndose cn la primera subasta postu

ras inferiores a los dos tercios de la 
valoración, ni en la segunda las que 
no cubran los dos tercios de la tasa
ción rebajada en un 25 por 100; si se 
llegase a tercera subasta, que saldrá 
sin sujeción a tipo, y hubiere postor 
que ofrezca las dos terceras partes del 
tipo que sirvió de base para la segunda 
subasta y que acepte las condiciones 
de la misma, se aprobará el remate; si 
no llegase a dichas dos terceras par
tes, con suspensión de la aprobación 
del remate, se hará saber el precio 
ofrecido al deudor, el cual, dentro de 
los nueve días siguientes podrá pagar 
a los acreedores, librando los bienes, 
o presentar persona que mejore la pos
tura, haciendo el depósito que previene 
la Ley. Que el remate podra hacerse en 
calidad de ceder a tercero. Que no se 
admitirán posturas que no reúnan los 
dichos requisitos, debiéndose estar en 
todo lo demás a lo dispuesto en la Ley 
de Enjuiciamiento Civil y demás textos 
legales de pertinente aplicación.

El presente edicto servirá de notifi
cación en forma para la empresa apre
miada.

Zaragoza a 4 de septiembre de 1980. 
El Magistrado, (ilegible). — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 7.295
En virtud de lo dispuesto por el 

limo, señor Magistrado de Trabajo en 
providencia de esta fecha dictada cn 
autos ejecutivos número 100 de 1979, 
seguidos en esta Magistratura a instan
cia de don José-Benito Sanz Begué y 
otros, contra Adolfo Rodrigo Gutiérrez, 
con domicilio en Cariñena (avenida de 
la Estación, número 4), por el presente 
se sacan a pública subasta los bienes 
embargados en este procedimiento, en 
la forma prevenida en la Ley, término 
de ocho días y precio de su tasación, 
cuya relación circunstanciada es la si
guiente:

Un disco de cortar madera y terrazo, 
de 60 por 1 metro; en 2.000 pesetas.

Una pulidora fabricada por «Talleres 
CYC», modelo A-25; en 180.000 pesetas.

Dos pilares redondos, de 2,50 metros 
de altura; en 20.000 pesetas.

Seis redes de seguridad de andamio, 
de hilo de nilón; en 12.000 pesetas.

Cien gatos para encofrar, de 1 metro 
de longitud; en 10.000 pesetas.

Un transformador de soldadura por 
arco, tipo «Minicar-2», de 220 W; cn 
25.000 pesetas.

Treinta y dos tubos marca «TVC», de 
fórmica, de 110 por 2,50; diecinueve 
de 75 por 2,50 y doce de 50 por 5; cn 
20.000 pesetas.

Un vibrador marca «Neunak», con 
manguera; en 12.000 pesetas.

Veintiocho argollas de hierro, para 
unir tablones; en 1.000 pesetas.

Una caja de hierro, conteniendo un 
aparato para tirar pasta de mortero; 
en 10.000 pesetas.

Cincuenta metros de manguera de 
compresor; en 5.000 pesetas.

Un motor marca «Davi», de hormigo
nera, de 3 CV; en 3.000 pesetas.

Treinta tapones reductores de 125 
por 0,5; quince tapones de 110, reduc
tores a 0.50; veintinueve codos de 125; 
veinticuatro «Y» de 125; cincuenta y 
tres «T» de 0,90; noventa y seis «T» de 
125; treinta y cuatro codos de 0,50; 
veinticuatro «T» de 0,50, todo ello en 
plástico (tubería); cn 30.000 pesetas.
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Veinte bordillos de acera, de hormi
gón, de 1 metro; en 4.000 pesetas.

Veintidós traviesas de 2,50 por 20 
por 100; en 25.000 pesetas.

Siete raíles para montar pluma gran
de, de 7 metros de largo; en 50.000 pe
setas.

Tres raíles para montar pluma gran
de, de 5 metros de largo; en 15.000 pe
setas.

Una grúa pequeña en mal estado de 
conservación, de 2 CV, marca «Davi»; 
en 2.000 pesetas.

Ochocientas cincuenta piezas de te
rrazo. de 40 por 40, color marrón oscu
ro; en 65.000 pesetas.

Una caseta metálica de obras, para 
guardar herramientas, de 4 metros de 
longitud por 2 metros de anchura, ce
rrada, pintada en color butano; en 
15.000 pesetas.

Cinco tablones de andamio, de 4 por 
20 por 6; en 2.000 pesetas.

Once módulos metálicos, de 1,50 por 
1,20, completos; en 17.000 pesetas.

Siete módulos metálicos, de las mis
mas medidas, incompletos; en 7.000 pe
setas.

Dos cazos de grúa para hormigón; 
en 10.000 pesetas.

Cien kilos de alambre de hierro, de 
5 milímetros, veinte kilos ídem ídem 
de 2 milímetros; en 6.000 pesetas.

Ochenta metros de manguera de grúa 
de 30 milímetros, sesenta metros ídem 
ídem de 20 milímetros; en 30.000 pe
setas.

Una porgadora marca «Torgar», con 
motor eléctrico incorporado; en pese
tas 45.000.

Una pulidora «Talleres CYC», mode
lo A-75; en 250.000 pesetas.

Un motor marca «Cóndor», de 2,5 CV; 
en 2.500 pesetas.

Dos cajas metálicas para tomas de 
luz, de obra; en 3.000 pesetas.

Seis calderos de hierro, ocho gatos 
nara encofrar, dieciséis puntales metá
licos extensibles, veintidós reglas de 
diferentes medidas y una escalera de 
hierro de 4 metros; en 22.000 pesetas.

Mil doscientas dieciocho baldosas de 
terrazo, de 40 por 40, color marrón; en 
100.000 pesetas.

Total pesetas, 1.000.500.
Tales bienes se encuentran deposi

tados en distintos locales de la ciudad 
de Cariñena, bajo la custodia de los 
señores Pedro García García, don José 
Vicente Juan, don José Lejarraga Laín, 
José-María Sanz Begué, José-María 
Bernal Fanlo, don Luis Guía, don Mar
tín Aragüés, don Alejandro Andrés y 
don Manuel Domeque Hernández, to
dos ellos en calidad de depositados y 
con domicilio igualmente en Cariñena.

El acto de la primeia subasta tendrá 
lugar en la sala audiencia de esta Ma
gistratura de Trabajo, sita en plaza 
del Pilar, número 2, el día 22 de sep
tiembre, a las once horas de su maña
na; en el caso de resultar éste desierto 
y no ser ejercitado por el ejecutante 
el derecho otorgado por el artículo 
1.504 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
se señala para la segunda subasta el 
día 24 de septiembre, a las once horas 
de su mañana; y en el supuesto de 
resultar igualmente desierto este se
gundo remate, sin hacerse uso de la 
facultad concedida por el artículo 1.505 
del cuerpo legal citado, se señala para 
la tercera subasta el día 26 de sep
tiembre, a las diez horas de su maña
na, previniéndose:

Que para tomar parte en las subas
tas, deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa de esta Ma
gistratura el importe del 10 por 100 en 
efectivo de la valoración, no admitién
dose en la primera subasta posturas 
inferiores a los dos tercios de la valo
ración, ni en la segunda las que no 
cubran los dos tercios de la tasación 
rebajada en un 25 por 100; si se llegase 
a tercera subasta, que saldrá sin suje
ción a tipo, y hubiere postor que ofrez
ca las dos terceras partes del tipo que 
sirvió de base para la segunda subasta 
y que acepte las condiciones de la mis
ma, se aprobará el remate; si no llega
se a dichas dos terceras partes, con 
suspensión de la aprobación del rema
te, se hará saber el precio ofrecido al 
deudor, el cual, dentro de los nueve 
días siguientes, podrá pagar a los 
acreedores, librando los bienes, o pre
sentar persona que mejore la postura, 
haciendo el depósito que previene la 
Ley. Que el remate podrá hacerse en 
calidad de ceder a tercero. Que no se 
admitirán posturas que no reúnan di
chos requisitos, debiéndose estar en 
todo lo demás a lo dispuesto en la Ley 
de Enjuiciamiento Civil y demás textos 
legales de pertinente aplicación.

El presente edicto servirá de notifi
cación en forma para la empresa apre
miada.

En Zaragoza a 4 de septiembre de 
1980. — El Magistrado, (¡legible). — El 
Secretario, (ilegible).

SECCION SEXTA

Núm. 7.323
AMENTO

Este Ayuntamiento tiene acordado, 
con arreglo al Plan de aprovechamien
tos para 1980-81 debidamente aprobado, 
el día 25 del actual, a las doce horas, 
celebrar las siguientes subastas:

Monte consorciado, aprovechamien
to de pastos: «Caída de la Vega», 45 
hectáreas, para 405 lanares; tasación, 
3.000 pesetas. Epoca, 1." de octubre de 
1980 al 30 de junio de 1981.

Montes de utilidad pública, aprove
chamiento de pastos: «Dehesa Boyal y 
Común», 60 hectáreas, para 965 lana
res; tasación 22.500 pesetas; y «Las 
Canteras y Aguallueve», 55 hectáreas, 
para 1.200 lanares; tasación, 3.750 pe
setas. Epoca de ambos, l." de octubre 
de 1980 al 30 de septiembre de 1981.

Anento a 4 de septiembre de 1980. — 
El Alcalde, Angel Valenzuela.

Núm. 7.326
G O T O R

Con arreglo al Plan de aprovecha
mientos para 1980 y a los pliegos de 
condiciones aprobados por este Ayun
tamiento, el próximo día 30 de sep
tiembre se celebrarán las siguientes su
bastas:

Robellones

Monte «La Sierra», de superficie 229 
hectáreas. Hora, a las diez treinta de 
la mañana en primera subasta, y si 
queda desierta a las once treinta horas 
del mismo día en segunda.

Pastos
Monte «La Sierra», de superficie 229 

hectáreas, para 2.061 reses lana • 
Tasación, pesetas 4.000. Hora a 1 
once de la mañana, y si queda desi 
a las doce de la mañana en segu 
subasta. Q8fl _

Gotor a 4 de septiembre de Uou. 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 7.325
J A R Q U E

Conforme al Plan general de aprov^ 
chamientos forestales de 1980-81 P1' 
cado en el «Boletín Oficial» de la I 
vincia número 169, de 24 de julio, 
celebrará el día 26 de septiembre, 
este Ayuntamiento, bajo mi presi 
cía o delegada, la subasta de los 
guíenles aprovechamientos de

Pastos
A las diez treinta horas del 

Monte consorciado «Dehesa del 
lio», de 198 hectáreas, para L980 ct 
zas. Tasación, 7.000 pesetas. PjaZ° u 
disfrute, anual. De quedar desieru 
primera subasta, se celebrará la • 
gunda a las once treinta horas del 
mo día.

Robellones
A las once horas del día: Monte 

sorciado «Dehesa del Sotillo», de 
hectáreas. Tasación, 10.000 p6SL V.. 
Plazo de disfrute, anual. De quedai 
sierta la primera subasta, se celen 
la segunda a las doce horas del mi 
día. , AíifáiiLos pliegos de proposiciones Poc* ((, 
presentarse, en la Secretaría de, e- 
Ayuntamiento, hasta una hora a 
dé comenzar las subastas. „ / 

Jarque a 5 de septiembre de 19ou- 
El Alcalde, Santiago Marquina.

Núm. 7.327
L E T U X

El día 7 de octubre próximo, y a !g| 
once horas y treinta minutos, y c0. 
local de la Casa Consistorial, daran , 
mienzo los ejercicios corresponda-’ s0 
para cubrir en propiedad por conc 
libre la plaza de oficial encargad0 oS 
las aguas, red de elevación y 0 je 
servicios que figuran en las báse
la convocatoria. /

Letjx a 3-de septiembre de 19° • 
El Alcalde-Presidente, J. Artal.

Núm. 7.329
MEDIANA DE ARAGON

Subasta de pastos
Cumpliendo acuerdo del Ayuntam1^ 

to de esta villa se sacan a subasta 
aprovechamientos siguientes: to5

Objeto: Aprovechamiento de Pa" 
de los montes propios de este * ¡y 
nicipio y de libre disposición de ’ |á- 
mo, con una extensión de 4.600 ne jy 
reas, para 5.400 cabezas de ganad 
nar y 150 de cabrío.

Duración: Del 1° de octubre de 
al 30 de septiembre de 1981. n pC

Tipo de licitación: El de 350.000
setas al alza. n

Garantías: Provisional, 3 por 
tipo de licitación y definitiva el 
del remate.
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, Apertura y presentación de plicas: 
La subasta "tendrá lugar el día 7 de 
°ctubre de 1980, a las dieciocho horas, 

la Casa Consistorial. Las proposicio
nes podrán presentarse hasta la vís
Pera, a la misma hora.

“liegos de condiciones: Estarán ex
PUestos al público en la Secretaría del 
a.-Vuntamiento, durante los ocho días 
'luientes al de la inserción de este 

‘'nuncio en el «Boletín Oficial» de la 
Pnevincia.

Modelo de proposición: El que cons- 
a en el pliego de condiciones, que se 
‘'cilitará en la Secretaría municipal. 

, Documentación: A la proposición de- 
erá acompañarse fotocopia del docu- 
'ento nacional de identidad del licita- 

,IOr, declaración jurada de no hallarse 
Pcurso en ninguno de los supuestos 
^ incapacidad o incompatibilidad se
llados en los artículos 4.° y 5.° del 
peglamento de Contratación de las 
, ui'poraciones Locales y resguardo de 
^ber constituido la fianza provisional. 
. bi quedara desierta la primera su- 
psla, se celebrará una segunda dos 

¡ as después, a la misma hora y en 
^a*es condiciones.
. Mediana de Aragón, 4 de septiembre 

1980. — El Alcalde, Rafael Royo.

Núm. 7.324
T O B E D

l El día 30 de septiembre, y a las 
L°ras que más tarde se dirán, se cele- 
/urán, en el salón de actos de este 
juntamiento, bajo mi presidencia 
^Üva o delegada, las siguientes su

. A las diecinueve horas: Pastos, por 
n año, en el monte número 77 del 
^tálogo, denominado «Valvillano», en 

superficie de 700 hectáreas, para 
UOO cabezas lanares. Tasación, pese- 

lasA 30.000.
v A las diecinueve treinta horas: Apro- 
echamiento de colmenas, en el mis- 

¿1|J monte, para trescientas de ellas, 
‘pación, 7.500 pesetas.
. *obed, 3 de septiembre de 1980. — El 
Acalde, (ilegible).

Núm. 7.324
T O B E D

Subasta
.Conforme al Plan general de aprove- 
namientos forestales aprobado, se 

i lorie en conocimiento de posibles inte- 
Asados que el día 30 de septiembre, 

e lus horas que a continuación se indi- 
ktln, tendrán lugar las siguientes su
atas:
.A las dieciocho horas: Pastos en el 
,jnte «Valvillano», superficie 300 hec- 
a^as. Tasación, 30.000 pesetas.

e]A las dieciocho y treinta: Pastos en 
ü 010010 «Valdeolivo». Superficie, 289 
járeas. Tasación, 15.000 pesetas.

b/obed, 3 de septiembre de 1980. — 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 7.321
TRASOBARES

Subasta
V-Con autorización del «leona» y pre- 
J0 acuerdo de este Ayuntamiento, se 
-.poncia a pública subasta, con suje- 

al pliego de condiciones aprobado

y al Reglamento de contratación local, 
para la adjudicación de los aprovecha
mientos forestales que más adelante 
se indican, en los montes de utilidad 
pública denominados «Dehesa Privile
giada», «Derecha del Río» e «Izquierda 
del Río», para el año forestal 1980-81.

Las proposiciones para tomar parte 
en la subasta serán presentadas en la 
Secretaría del Ayuntamiento, desde el 
siguiente día hábil al en que aparezca 
publicado el anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, hasta media 
hora antes de la señalada para la aper
tura de plicas, y deberá ajustarse al 
pliego de condiciones aprobado, que 
pueden examinar en la Secretaría mu
nicipal.

La apertura de plicas dará comienzo 
a las doce horas del día 25 de sep
tiembre del corriente año y se cele
brará bajo la presidencki del señor 
Alcalde o Concejal en quien delegue 
y en la Casa Consistorial.
" Si la subasta quedara desierta por 
falta de licitadores, se celebrará una 
segunda subasta al siguiente día hábil, 
a ía misma hora y bajo las mismas 
formalidades y condiciones.

Subasta

Aprovechamiento de pastos para 
4.5C0 cabezas de ganado lanar y 250 
de cabrío, con precio inicial de 
250.000 pesetas, a realizar en los tres 
montes antes reseñados y plazo de 
disfrute año forestal.

Trasobares a 3 de septiembre de 
1280. — El Alcalde, (ilegible).

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 7.218
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 200 de 1980-A, seguido a instan
cia de Francisco Azón Aznar, repre
sentado por el Procurador señor Bibián, 
contra Antonio Alvarez González, se 
anuncia la venta en pública y primera 
subasta de los bienes que luego se 
dirán, neto que tendrá lugar en este 
Juzgado el día 6 de noviembre de 
1980, a las diez horas, bajo las condi
ciones siguientes:

Paia poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de valoración; no se 
admitirán de manera definitiva pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona; los 
bienes se hallan depositados en poder 

del demandado, con domicilio en Vigo 
(travesía de la Esperanza, número 3), 
donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Un horno eléctrico, de la casa 
«Matador-Ipsa» (maquinaria), de Viz
caya, de unos 4 metros de largo por 
2 metros de ancho e igual de alto; en 
200.0C0 pesetas.

2. Una amasadora eléctrica, marca 
«Maquipán»; en 30.000 pesetas.

3. Una pesadora automática marca 
«Terré», de Barcelona; en 40.000 pe
setas.

4. Los derechos de traspaso del lo
cal dedicado a negocio de panadería, 
sito en el número 13, de la travesía de 
la Esperanza, de la ciudad de Vigo; en 
100.000 pesetas.

Los posibles rematantes en el dere
cho de traspaso habrán de cumplir con 
lo dispuesto en el apartado 2/’ del 
artículo 32 de la Ley de Arrendamien
tos Urbanos.

Dado en Zaragoza a dos de septiem
bre de mil novecientos ochenta. — El 
Juez, Joaquín Cereceda. — El Secre
tario, Domingo Chimeno.

Núm. 7.219
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace "saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 598 de 1980-A, seguido a ins
tancia de Francisco Luño Palacios, re
presentado por el Procurador señor 
Bibián, contra Santiago Bintaned, se 
anuncia la venta en pública y primera 
subasta de los bienes que luego se 
dirán, acto que tendrá lugar en este 
Juzgado el día 29 de octubre de 1980, 
a las diez horas, bajo las condiciones 
siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de li
citación, por tratarse de primera su
basta, será el de valoración; no se 
admitirán de manera definitiva pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona; los 
bienes se hallan depositados en poder 
del demandado, con domicilio en esta 
ciudad (Monte Perdido, 30, bar «Impe
rio»), donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Un televisor marca «Philips», de 
26 pulgadas, en color; en 60.000 pe
setas.

2. Una cocina mixta de butano y 
eléctrica, de cinco fuegos, marca «Ba
lay»; en 10.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a dos de septiem
bre de mil novecientos ochenta. — El 
Juez, Joaquín Cereceda. — El Secreta
rio, Domingo Chimeno.

Núm. 7.220
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
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número 962 de 1979-A, seguido a ins
tancia de «Harinas Azón», S. A., repre
sentada por el Procurador señor Bi- 
bián, contra Gerardo y Abel Gómez 
Pérez, se anuncia la venta en pública 
y segunda subasta de los bienes que 
luego se dirán, acto que tendrá lugar 
en este Juzgado el día 30 de octubre 
de 1980, a las diez horas, bajo las con
diciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de segunda su
basta, será el de valoración, con la 
rebaja del 25 por 100; no se admitirán 
de manera definitiva posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo 
de licitación de la primera o segunda 
subastas, según los casos; el remate 
podrá hacerse en calidad de ceder a 
tercera persona; los bienes se hallan 
depositados en poder de los deman
dados, con domicilio en Orense (ave
nida Buenos Aires, 81), donde podrán 
ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Cuatro amasadoras; en 80.000 pe
setas.

2. Una pesadora automática, marca 
«Balar»; en 20.000 pesetas.

3. Una cinta transportadora; en 
10.000 pesetas.

4. Dos formadoras de barras; en 
30.000 pesetas.

5. Una batidora eléctrica; en pese
tas 40.000.

Dado en Zaragoza a dos de septiem
bre de mil novecientos ochenta. — El 
Juez, Joaquín Cereceda. — El Secre
tario, Domingo Chimeno.

Juzgados de Distrito

Núm. 7.224
JUZGADO NUM. 2
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
3a fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 1.608 de 1980 he acordado citar 
en el «Boletín Oficial» de la provincia 
a Remigio Pérez Figueroa, de ignorado 
paradero y que antes lo tuvo en Zara
goza, para que comparezca ante este 
Juzgado (sito en plaza del Pilar, nú
mero 2, tercera planta), el día 22 de 
octubre próximo y hora de las diez 
treinta, al objeto de celebrar juicio 
verbal de faltas por estafa, en calidad 
de denunciado, debiendo hacerlo con 
los medios de prueba de que intente 
valerse.

Zaragoza, tres de septiembre de mil 
novecic'ntos ochenta. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 7.223
JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez del 
Juzgado de distrito número 3 de los 
de esta ciudad;
Hace saber: Que para el pago del 

crédito y costas del juicio de cogni
ción número 69 de 1980, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de don Je
rónimo Pérez Martínez, representado 
por el Procurador señor Bibián Fierro, 
contra la entidad mercantil «Comercial 
Santa Ana», vecina de Mallén (Zara
goza), sobre reclamación de pesetas, 
he acordado sacar a la venta en pública 
v tercera subasta, sin sujeción a tipo, 
los bienes a que se refiere el edicto 
número 4.388, publicado en el «Bole
tín Oficial» de esta provincia número 
122, de fecha 29 de mayo de 1980.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, número 2, cuarta plan
ta), he señalado el día 2 de octubre 
próximo, a las diez treinta horas, previ
niéndose:

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores exhibir 
documento de identidad que acredite 
su personalidad y consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10% 
del precio de tasación; que no se admi
tirán posturas que no cubran, por lo 
menos, las dos terceras partes del pre
cio que sirve de tipo a esta subasta.

Dado en Zaragoza a dos de septiem
bre de mil novecientos ochenta. — El 
Juez, Rogelio Gállego. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 7.225
JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez del 
Juzgado de distrito número 3 de los 
de esta ciudad;
Hace saber: Que para el pago del 

crédito y costas del juicio de cognición 
número 15 de 1979, que se sigue en 
este Juzgado a instancia de «Izuzquiza 
Arana», S. A., representada por el Pro
curador señor Bibián Fierro, contra 
don Felipe Camaoho Maeso, titular de 
«Reyma», vecino de Ciudad Real, sobre 
reclamación de pesetas, he acordado 
sacar a la venta en pública v segunda 
subasta, con la rebaja del 25 por 100, 
los bienes a que se refiere el edicto 
número 6.086, publicado en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia número 162, 
de fecha 16 de julio de 1980.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, número 2, cuarta plan
ta), he señalado el día 2 de octubre 
próximo, a las once horas, previnién
dose:

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores exhibir

documento de identidad que acrei‘iL 
su personalidad y consignar 
mente en la Mesa"del Juzgado ci i< j. 
del precio de tasación; que no se au 
tirán posturas que no cubran, P01 
menos, las dos terceras partes del P 
ció que sirve de tipo a esta subasta-

Dado en Zaragoza a dos de septi*^ 
bre de mil novecientos ochenta. — . 
Juez, Rogelio Gállego. — El Secreta - 
(ilegible).

Núm. 7.226
JUZGADO NUM. 6

Don Rafael Burgos de Pablo, ■,UL'z^ia 
Juzgado de distrito número 6 de e 
ciudad;
Hace saber: Que para pago dd. 

dito y costas del juicio de c0SnlC.llz. 
número 569 que se sigue en cs!cp¡|-ir 
gado, a instancia de doña Maria-ri 
Rod Lavín (Procurador señor 
Aguirre), contra doña María-Ca'’ 
León López, vecina de Los palLse’ 
(Sevilla), sobre reclamación de I ct) 
tas, he acordado sacar a la vem4^^ 
pública y primera subasta los b1L 
siguientes: , rca

Una máquina de escribir, ^pe- 
«Qlivetti», carro grande; en 9.0UU J
setas. , . rCa

Una máquina de escribir, 11 eSe- 
«Continental», de 40 espacios; en P * 
tas 9.000. .

Una máquina de escribir, 
«Olivetti», carro normal; en 9.0^ i 
setas. ,, 2^

Un televisor marca «Yonder», 
pulgadas, en blanco y negro; eri 1 " 
tas 10.000.

Total, 37.000 pesetas.
te'1'Para cuyo acto de subasta, p 

drá lugar en este Juzgado (sito e' 0. 
plaza del Pilar, número 2, cuarta I 
ta), he señalado el día 25 dc scp^, 
bre, a las diez horas, previniéndos

Que para poder tomar parte ¡g. 
subasta deberán los licitadores jU7,. 
nar previamente en la Mesa del 
gado el 10 por 100 del precio de 
ción; que no se admitirá poSlti'"11 (L>r. 
no cubra, por lo menos, las q0^ Je 
ceras partes del precio que •s1^ ^ic 
tipo a esta subasta, y que dkno^ jc. 
nes se encuentran en poder de ‘ ¿p 
mandada doña Mana-Carmen ¡¡ja), 
López, vecina de Los Palacios 
con domicilio en Romero de Mi|n 
número 24.

Dado en Zaragoza a dos de sep^i'j 
bre de mil novecientos ochenta- .¡y, 
Juez, Rafael Burgos. - El Sepre^ 
Adolfo Cidoncha.

IMPRENTA PROVINCIAL — ZARAGOZA

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES PRECIOS DE SUSCRIPCION

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserc enes obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.

Pr e c io : En la -.Parte oficial», 35 pesetas por línea o fracción de 
columna normal. En la «Parte no oficial». 40 pesetas ídem ídem.

Por año ..................................................... ... 3.000 pesetas
Especia! Ayuntamientos, por año ............. 2.000 pesetas

Venta de ejemplares sueltos
Número del año corriente: 15 pesetas.
Número del año anterior: 25 pesetas.
N imero con dos años de antigüedad en adelante: ¿O pesetas.

Fodos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones

M.C.D. 2022


